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PLAN DE AUSTERIDAD 2024 
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La Universidad Intercultural de San Luis Potosí (UICSLP), en sus 13 años de existencia, es un soporte 

significativo en equidad, cultura y vida ética de San Luis Potosí. Constituye, actualmente, un espacio 

a lo largo y ancho de la geografía estatal con presencia en las cuatro regiones, es un mosaico 

multicultural robusto donde conviven armónicamente las diferentes expresiones del pensamiento 

universal. El cultivo de la ciencia, la tecnología y las humanidades se traducen en acciones 

académicas progresivamente vigorosas. 

 

 

Es por ello que con fundamento en lo establecido en los artículos 3 fracción VII, 108 y 113 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, específicamente, el numeral 134 donde se 

prevé que los recursos públicos se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez, para satisfacer los objetivos a los que estén destinados; así como a lo establecido en el 

Artículo 14 Fracción I del Decreto de Creación de la UICSLP, donde se señala como atribución de la 

rectoría: Administrar y conducir el funcionamiento de ” LA UNIVERSIDAD” vigilando el cumplimiento 

de su objeto, planes y programas académicos, así como la correcta operación de sus órganos; y en 

la Fracción XVIII del mismo artículo: Gestionar los recursos económicos y financieros que los 

gobiernos Federal y Estatal asignen a “LA UNIVERSIDAD “ y ejercerlos conforme a la normatividad 

correspondiente. 

 

Al hablar de estas medidas de austeridad, es pertinente y necesario entender el contexto de la 

universidad bajo los siguientes parámetros: 

 Es una institución que consta de 11 unidades académicas distribuidas al interior de un estado 

como el potosino que es muy diverso. 

 Cada uno de dichos planteles requiere y cuenta con una estructura propia. 

 En la capital potosina se encuentra un décimo segundo elemento, que son las oficinas 

administrativas de rectoría. 

 Es la Universidad en el estado cuyo financiamiento representa la menor inversión en el estado 

con solo $16,136.41 pesos de un promedio de $41,423.16 considerando a otras 6 instituciones 

estatales (omitiendo a la UASLP). 
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Fuente: Secretaría de Educación del Gobierno del Estado 2023-2024. 

 

 Considerando lo mencionado en los primeros dos puntos de esta lista, es también la 
universidad que menor financiamiento recibe por plantel con solo $4,738,236.09 para cada uno. 

 

 
Fuente: Secretaría de Educación del Gobierno del Estado 2023-2024 y datos financieros de la Ley de Egresos del 
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Estado de San Luis Potosí 2024. 

 
Todos estos datos indican principalmente tres aspectos clave. Primero, destacan la esperanza y el 

desarrollo que la Universidad Intercultural lleva a zonas de nuestro estado que carecen de acceso a 

servicios de educación superior. Segundo, evidencian el firme compromiso institucional con el uso 

responsable de los recursos que se le asignan. Y, por último y quizá el más crucial en este momento, 

subrayan la urgente necesidad de que la Universidad reciba mayores recursos para no limitar su 

operación y poder continuar proporcionando estos servicios tan importantes. Esto garantizará que siga 

siendo una fuente de orgullo y oportunidades para comunidades en más de 33 municipios de nuestro 

estado. 

 

A pesar de estas necesidades, la Institución ha sido responsable y congruente desde su creación, por 

lo que se dará cumplimiento a los objetivos y programas para el ejercicio 2024 con gasto oportuno y 

racional para mantener la debida administración de los recursos institucionales y garantizar que se 

destinen al cumplimiento de las actividades sustantivas de la Universidad.        Derivado de esto, se 

establecen medidas de racionalidad y austeridad que deben observarse en el ejercicio del presupuesto. 

 

En el desarrollo de las actividades de gestión y administración de la Universidad, es preciso atender 

las siguientes políticas, mismas que fueron trazadas desde la fundación de la UICSLP. 

 
 
 

Medidas de austeridad 

 

1. Disminución de impresión, 

2. Se suspenden las impresiones a color, 

3. Compra de tóner genéricos, 

4. Cancelación de algunos artículos de papelería, incluyendo tintas de gel, 

5. Compra por insumos de limpieza genéricos, 

6. Uso controlado de sanitas o cambio de servicio, 

7. Uso racionalizado de energía eléctrica, agua, servicios de telefonía, 

8. Programación de horarios para el uso de aires acondicionados, 

9. Organización de traslados para obtener eficiencia de la gasolina y el kilometraje, 

10. Se utilizará solo el combustible para comisiones oficiales, 

11. No se utilizarán los vehículos oficiales para asuntos particulares,  

12. Se suspenden los coffe break, 

13. Quedan prohibidos gastos de alimentación, fuera de la partida de viáticos, 

14. Límite en gastos a promoción, 

15. Baja de líneas celulares, 
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16. Evaluar los tiempos y actividades del personal, 

17. Ejecutar eficientemente los recursos autorizados para gastos menores en campus, 

18. No se contratará personal que no se haya integrado en el POA 2024 autorizado, 

19. Se suspenden vacantes de PTC, 

20. Deberán ser eficientes las salidas del personal a campus, 

21. Se eliminan gastos de viáticos al mínimo, 

22. Toda solicitud de algún insumo o servicio deberá ser programado, autorizado y a 

disponibilidad del presupuesto; y 

23. Evaluar los espacios ocupados, para la reducción de la partida de arrendamiento de 

edificios. 
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Acciones para mejorar las condiciones de la UICSLP 

 
 Eliminar la contratación de docentes con pocas horas, ya que cada alta de personal ante el 

IMSS genera pago de cuotas e impuestos. 

 Generar apertura de grupos con 30 alumnos. 

 Venta de artículos institucionales. 

 Generar venta de cursos, talleres, diplomado, congresos etc. 

 Generar proyectos de Investigación con recurso destinado a la Institución. 

 Que los PTCs gestionen y obtengan recursos por medio de proyectos. 

 Que directivos de esta institución gestionen recursos (Materiales, Financieros y Servicios). 

 Generar conciencia del no desembolso. 

 Recuperación de cartera vencida en campus. 

 Renta de espacios institucionales. 

 Mejorar el uso de las terminales en los campus, esto debe estar en constante monitoreo de 

la fecha cuando les llegan las becas a los alumnos. 

 Llevar a cabo acciones con los organismos, instituciones y empresas que generen ingreso 

o cancelen un desembolso por parte de la UICSLP. 

 

 

Apartado único 

El objetivo fundamental es especificar por capitulo el recurso que será optimizado al ejecutar la 

medidas austeridad y disciplina del gasto en la institución; para obtener estabilidad presupuestaria. 

Toda autorización de solicitud de insumo y/o servicio se ejecutará con base en la suficiencia 

presupuestal, revisada e informada por la Subdirección de Planeación y Desarrollo Institucional. 

Al cierre del ejercicio fiscal 2024, se desarrollará un informe a la H. Junta Directiva de la Universidad 

sobre el impacto del Plan de Austeridad 2024 en la administración de la institución. 

 

Enterados de su contenido y alcance legal, siendo el 19 de septiembre de 2024, se autoriza el Plan 

de Austeridad de 2024. 

 



 

 

 
 
 
 

UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE SAN LUIS POTOSÍ 
ASUNTO: Anexo plan austeridad 2024 

  
 
 
Como primera acción, en el ejercicio fiscal 2024 se aplicará la austeridad en la Universidad 
Intercultural de San Luis Potosí, al disminuir el presupuesto anual autorizado por la H. Junta Directiva 
para gasto operativo, pasando de $11,326,802.74 al monto asignado por $1´370,234.00 generando 
una reducción del casi 90% del presupuesto proyectado, en la tabla posterior se describe el impacto 
por capítulo: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Como se observa en la tabla previa esta acción generará un recorte por $ 9´956,568.74 un monto 
muy significativo en los capítulos del gasto en cuanto a materiales, suministros y servicios; por lo que 
se realizarán las modificaciones presupuestales correspondientes para poder llevar a cabo la 
operatividad de la Universidad, además de gestionar los recursos necesarios. 
 
Aunado a lo anterior se continuarán ejecutando las medidas de austeridad en el presupuesto 
asignado, a través de las acciones autorizadas mediante el Número de acuerdo 03.06.2024.09.19., 
documento que se puede visualizar en la página 
https://uicslp.edu.mx/documentos/normativa/Reglamento/PlanAusteridad2024.pdf. 
 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 
 
 
 
 

M.E.A. HÉCTOR GONZÁLEZ PICAZO  
ENCARGADO DE RECTORÍA 

 
“2024, Año del Bicentenario del Congreso Constituyente del Estado de San Luis Potosí” 

C.P. RAPR 

Archivo Planeación 2024 

Concepto Monto autorizado Monto asignado Monto disminuido

Capitulo 2000 1,851,596.74$            33,170.00$                  1,818,426.74$           

Capitulo 3000 7,562,345.12$            1,335,064.00$            6,227,281.12$           

Capitulo 5000 1,912,860.88$            2,000.00$                    1,910,860.88$           

Totales 11,326,802.74$          1,370,234.00$            9,956,568.74$           

https://uicslp.edu.mx/documentos/normativa/Reglamento/PlanAusteridad2024.pdf





















































